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Glosario 

 

 

El glosario que se presentará a continuación fue tomado de los conceptos expuestos en la 

página virtual de la (DIAN, 2013). www.DIAN.gov.co 

DIAN: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Entidad pública organizada como 

una Unidad Administrativa Especial del orden nacional de carácter técnico y especializado, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y patrimonio propio, adscrita al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

IMPUESTO: es el tributo que establece la ley a favor del Sujeto Activo, y a cargo de los 

sujetos a quienes se les atribuya la realización del hecho imponible de la obligación tributaria. 

BASE GRAVABLE: es el valor o unidad de medida sobre el cual se aplica la tarifa, con 

el fin de establecer la cuantía del tributo. 

TARIFA: es la unidad de medida o porcentaje que se aplica a la base gravable para 

determinar la cuantía del tributo. 

DECLARANTE: persona natural o jurídica en quien se dan los presupuestos o requisitos 

establecidos por la Ley para cumplir con la obligación formal de declarar. 

AGENCIAS DE ADUANAS: son las personas jurídicas cuyo objeto social principal es 

el ejercicio del agenciamiento aduanero, para lo cual deben obtener autorización por parte de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
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También se consideran agencias de aduanas, los Almacenes Generales de Depósito 

sometidos al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, cuando ejerzan la actividad de 

agenciamiento aduanero, respecto de las mercancías consignadas o endosadas a su nombre en el 

documento de transporte, que hubieren obtenido la autorización para el ejercicio de dicha 

actividad por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, sin que se requiera 

constituir una nueva sociedad dedicada a ese único fin. 

AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL: persona jurídica inscrita ante la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales, para actuar exclusivamente en el modo de transporte 

marítimo, y cuyo objeto social incluye, entre otras, las siguientes actividades: coordinar y 

organizar embarques, consolidar carga de exportación o desconsolidar carga de importación y 

emitir o recibir del exterior los documentos de transporte propios de su actividad.  

APREHENSION: es una medida cautelar consistente en la retención de mercancías 

respecto de las cuales se configure alguno de los eventos previstos en el artículo 502 del Decreto 

2685 de 1999.  

AUTORIDAD ADUANERA: es el funcionario público o dependencia oficial que en 

virtud de la Ley y en ejercicio de sus funciones, tiene la facultad para exigir o controlar el 

cumplimiento de las normas aduaneras 

CARTA DE PORTE: documento de transporte por vía férrea o por vía terrestre que 

expide el transportador y que tiene los mismos efectos del conocimiento de embarque.  

CONSIGNATARIO: es la persona natural o jurídica a quien el remitente o embarcador 

en el exterior envía una mercancía, o a quien se le haya endosado el documento de transporte.  

También podrán ser consignatarios los Consorcios y las Uniones Temporales que se constituyan 
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para celebrar contratos con el Estado en desarrollo de la Ley 80 de 1993 siempre y cuando dicha 

posibilidad se prevea en el correspondiente acto constitutivo del Consorcio o Unión Temporal.  

DEPOSITO: es el recinto público o privado habilitado por la autoridad aduanera para el 

almacenamiento de mercancías bajo control aduanero. Para todos los efectos se considera como 

Zona Primaria Aduanera.  

ENDOSO ADUANERO: es aquel que realiza el último consignatario del documento de 

transporte a nombre de un agente aduanero para efectuar trámites ante la autoridad aduanera.  

El endoso aduanero no transfiere el dominio de las mercancías.  

INCOTERMS: Conjunto de reglas internacionales regidos por la cámara de comercio 

internacional, que determinan el alcance de las cláusulas comerciales incluidas en el contrato de 

compraventa internacional. 

AFORO ADUANERO: Es la actuación que realiza la autoridad aduanera con el fin de 

verificar la naturaleza, estado, cantidad, calidad, peso, medida; así como el origen, valor y 

clasificación arancelaria de las mercancías para la correcta determinación de los tributos 

aduaneros y cualquier recargo percibido por la aduana. 

GRAVAMENES ARANCELARIOS: son los derechos contemplados en el Arancel de 

Aduanas 

INFRACCION ADUANERA: es toda acción u omisión que conlleva la transgresión de 

la legislación aduanera. 

MANIFIESTO DE CARGA: es el documento que contiene la relación de todos los 

bultos que comprende la carga, incluida la mercancía a granel, a bordo del medio de transporte y 
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que va a ser cargada o descargada en un puerto o aeropuerto, o ingresada o exportada por un 

paso de frontera, excepto los efectos correspondientes a pasajeros y tripulantes, y que el 

representante del transportador debe entregar debidamente suscrito a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales. 

MERCANCIA DECLARADA: es la mercancía nacional o extranjera que se encuentra 

descrita en una Declaración de Exportación, de Tránsito Aduanero o de Importación.  

MERCANCIA DE DISPOSICION RESTRINGIDA: es aquella mercancía cuya 

circulación, enajenación o destinación está sometida a condiciones o restricciones aduaneras.  

MERCANCIA EN LIBRE DISPOSICION: es la mercancía que no se encuentra 

sometida a restricción aduanera alguna.  

MERCANCIA NACIONALIZADA: es la mercancía de origen extranjero que se 

encuentra en libre disposición por haberse cumplido todos los trámites y formalidades exigidos 

por las normas aduaneras.  

RECONOCIMIENTO DE LA CARGA: es la operación que puede realizar la autoridad 

aduanera, en los lugares de arribo de la mercancía, con la finalidad de verificar peso, número de 

bultos y estado de los mismos, sin que para ello sea procedente su apertura, sin perjuicio de la 

facultad de inspección de la Aduana.   

RECONOCIMIENTO DE LA MERCANCIA: es la operación que pueden realizar las 

Agencias de Aduanas, previa a la presentación y aceptación de la Declaración de Importación, 

con el objeto de verificar la cantidad, peso, naturaleza y estado de la mercancía, así como los 

elementos que la describen.   
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UNIDAD DE CARGA: es el continente utilizado para trasladar una mercancía de un 

lugar a otro, entre los cuales se encuentran los contenedores, los vehículos sin motor o 

autopropulsión de transporte por carretera, tales como remolques y semiremolques, vagones de 

ferrocarril, barcazas y otras embarcaciones sin sistemas de autopropulsión dedicadas a la 

navegación interior.  
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Resumen 

 

 

La práctica profesional en negocios internacionales desde el área de importaciones permitió 

poner en práctica conocimientos adquiridos en la academia, a la vez que permitió contrastar la 

realidad con dichos conocimientos.  Para el caso en particular, se desarrollaron procedimientos 

para trámites aduaneros tales como: reconocimiento de mercancías, liberaciones de guías, 

digitación y confirmación de declaraciones de importación. A través de estos trámites aduaneros 

se logró identificar los pasos a seguir al momento de la nacionalización de mercancías. Adicional 

a lo anterior, durante los 7 meses de práctica profesional se facilitó la realización de otras 

funciones y actividades, tales como  aforos aduaneros y cambios de modalidades.  El desarrollo 

de los procesos descritos, permitió afianzar conocimientos, adquirir  fortalezas y habilidades 

profesionales.  

Palabras clave: Importaciones, liberaciones, trámites aduaneros, reconocimientos, aforos 

aduaneros 
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Introducción 

 

 

El presente documento contiene la descripción del proceso de prácticas profesionales en 

el área de importaciones realizada en la empresa BEST INTERNATIONAL CARGO 

LTDA.ubicada en la cuidad de Bogotá.  Para ubicar en el espacio en el cual se desarrolló la 

práctica, inicialmente se hace la descripción del perfil de la empresa el cual incluye el objeto 

social, misión, visión y organigrama de la empresa.  Seguidamente, se presentan las funcionesy 

actividades desarrolladas en la empresa y las responsabilidades adquiridas a lo largo del tiempo 

laborado, en este ítem se hace énfasis en las nuevas actividades desarrolladas diferentes a las 

especificadas en el protocolo de práctica.  

 El documento también contiene el cronograma de actividades desarrollado, el marco 

conceptual y normativo por el que se rigió la práctica profesional.  En un aparte posterior se 

presentan los aportes del proceso tanto para la empresa como para el estudiante en práctica, 

finalmente las conclusiones y recomendaciones. 
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1 Informe final de practica BEST INTERNATIONAL CARGO LTDA. 

 

 

1.1 Justificación 

 

Lapráctica profesional en negocios internacionales se centró en los temas de importaciones 

y exportaciones adelantados por la empresaBEST INTERNATIONAL CARGO LTDA, el objeto 

social de esta empresa permitió al estudiante poner en práctica los conocimientos adquiridos en 

la universidad, a partir de un ambiente real que facilitó el desarrollo de un perfil profesional de 

cara a una intervención profesional en negocios internacionales.  

Es preciso resaltar que esta experiencia permitióasumirresponsabilidades y potenciar 

habilidades para afrontar retos en el ejercicio profesional en temas aduaneros y comerciales.  Lo 

anterior se sustenta en la formación académica y en la posibilidad brindada por la empresa de 

proponer nuevas estrategias  de intervención en el campo de los negocios internacionales, lo cual 

generó la posibilidad de cualificar conocimientos, aptitudes y propiciar un proceso de 

autoformación constante y beneficio mutuo (empresa-estudiante).  

 

 

1.2 Objetivos de la práctica 

 

 

1.2.1 Objetivo general 

 

Complementar los conocimientos adquiridos como estudiante de la carrera profesional en 

Negocios Internacionales de la Universidad Santo Tomás de Bucaramanga. 
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1.2.2 Objetivos específicos 

 

 Adquirir experiencia en el campo de los negocios internacionales que potencienlas  

habilidades desarrolladas a lo largo de la carrera profesional. 

 Incrementar los conocimientos en el área de las importaciones exportaciones, necesarios  

para ejercer de una manera eficiente la carrera de negocios internacionales. 

 Desarrollar la habilidad de tomar las decisiones correctas en las situaciones más críticas  

que se puedan presentar en el campo laboral. 

 Adquirir habilidades en logística que permitan innovar en procedimientos para el  

ejercicio profesional en negocios internacionales.  

 

 

2 Perfil de la entidad 

 

 

2.1 Razón social de la empresa 

BEST INTERNATIONAL CARGO LTDA.es una agencia aduanera y de carga con 22 

años de experiencia en los negocios internacionales que presta servicios de transporte terrestre, 

marítimo y aéreo, servicio de Courier y trámites aduaneros en puertos y aeropuertos. 
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2.2 Objeto social de la empresa 

De acuerdo al Certificado de Cámara y Comercio(1991) la empresa tiene como objeto 

social la comisión de transporte de carga; nacionalización de toda clase de embarques en puertos 

aéreos, marítimos, fluviales y terrestres de la república; despacho y embarque de mercancías o 

bienes de cualquier naturaleza, otorgamiento de comisiones o mandatos comerciales, 

adquisición, posesión, distribución, importación, exportación, comercialización y tráfico de 

artículos fungibles o no fungibles, actuando para ello por cuenta propia o en representación o 

participación de todas las actividades mencionadas; realización de actividades propias de una 

agencia de aduanas, celebración de contratos de comisión de transportes, embalajes o simples 

gestiones de carga y descarga, para el cabal cumplimiento del objeto social propuesto; toda 

actividad lícita relacionada con el transporte de importación y exportación de toda clase de 

mercancías u objetos; la sociedad podrá importar, exportar, comprar, vender, distribuir, agenciar 

y permutar toda clase de bienes muebles e inmuebles, dar en prenda los primeros e hipotecar los 

segundos, así como cambiar su destinación y celebrar el contrato de mutuo comercial sin interés 

o con él; invertir como asociada en todo tipo de compañías donde no se comprometa 

ilimitadamente la responsabilidad de la compañía, y en general cualquier otra actividad que de 

una u otra forma aparezca relacionada directa o indirectamente con el cumplimiento de los 

objetivos para los cuales ha sido creada. 

 

 

2.3 Datos del jefe inmediato 

JEISSON JAVIER MARTINEZ 
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Director operativo 

Correo electrónico: import1@bestintlcargo.com 

Teléfono: 4105137 Ext 16 

 

 

2.4 Misión de la empresa 

BEST INTERNATIONAL CARGO LTDA.es una agencia de carga internacional que 

desde su entrada en el mercado en 1991, ha logrado consolidar las mejores relaciones con 

todas las entidades que intervienen en el proceso de importación y exportación así como 

sus aliados internacionales, proyectando sus esfuerzos a todas aquellas empresas que 

necesitan asesoría, trámites aduaneros, transporte de carga internacional y Courier 

garantizando un servicio integral, personalizado y especializado (BEST 

INTERNATIONAL, 2016). 

 

 

2.5 Visión de la empresa 

Consolidarnos en el año 2017 como una agencia de carga internacional reconocida por 

prestar servicios integrados en logística de carga internacional e intermediación aduanera, a 

través de alianzas estratégicas que permitan su crecimiento y expansión, apoyados en 

herramientas de gestión y en la aplicación de tecnologías informáticas, y logísticas, 
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desarrollando procesos altamente calificados, proyectándonos como líderes en el mercado 

(BEST INTERNATIONAL, 2016). 

 

2.6 Organigrama de la empresa 

La empresa a la fecha no cuenta con un organigrama aprobado. 

 

 

2.7 Portafolio de productos y/o servicios de la empresa 

Trámites y  servicios que ofrece la entidad: 

 Transporte: aéreo, marítimo y terrestre. 

 Courier: servicio aeropostal y mensajería personalizada 

 Trámites aduaneros: agenciamiento aduanero en puertos y aeropuertos de Colombia y  

servicios de intermediación aduanera. 

 

 

3 Cargo y funciones 

 

 

Durante el desarrollo de la práctica profesional se desarrollaron funciones correspondientes 

al cargo: Auxiliar  de importaciones. 
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3.1 Funciones asignadas 

1. Reconocimientos o preinspecciones de las mercancías. 

2. Digitación y confirmación de las declaraciones de importación. 

3. Pagos de impuestos, radicación y desglose de documentación. 

4. Radicación y desglose de documentos. 

5. Liberación de guías. 

6. Retiros de mercancías. 

7. Manejo de programas y sistemas para realizar importaciones y exportaciones. 

 

 

3.2 Descripción de las funciones asignadas 

 

 

3.2.1 Función 1 

En este proceso se hace la primera inspección a las mercancías con el propósito de 

verificar que el contenido corresponda con lo reportado en las facturas, y en busca de códigos 

seriales para permitir la correcta elaboración de las declaraciones de importación. 

 

 

3.2.2 Función 2 

El objetivo primordial de esta función es facilitar la nacionalización de las mercancías de 

acuerdo a lo establecido por la legislación aduanera. Se realiza a través de procesos como la 



INFORME FINAL DE PRÁCTICA BEST INTERNATIONAL CARGO                       23 

 

elaboración de una plantilla en Excel donde van especificadas todas las descripciones mínimas 

que exige la DIAN por medio de la partida arancelaria, luego se procede a digitar todos los datos 

correspondientes en el programa Siscomex que permite elaborar el archivo plano compatible con 

la plataforma de la DIAN (siglo XXI) y por último se sube dicho archivo a siglo XXI y se 

confirma la declaración. 

 

 

3.2.3 Función 3 

Una vez esté confirmada la declaración y se genere el número de aceptación se procede a 

pagar los tributos aduaneros para poder nacionalizar las mercancías. 

 

 

3.2.4 Función 4 

Una vez se hayan nacionalizado las mercancías, los documentos originales que de esta se 

generan se deben desglosar de forma que se pueda identificar claramente el número de 

aceptación, el número de pago de tributos aduaneros y el número de levante con sus respectivas 

fechas, peso y cantidad de bultos. 
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3.2.5 Función 5 

Tramitar las liberaciones de guías lo cual permite poner la carga a disposición del 

destinatario y dar inicio al proceso de nacionalización de las mercancías. 

 

 

3.2.6 Función 6 

Una vez cancelados todos los tributos aduaneros se procede a retirar la mercancía del 

depósito aduanero, como procedimiento previo se debe realizar la lista de los documentos 

originales cuya copia se debe facilitar a la persona encargada del depósito y finalmente, tramitar 

el pago de los gastos de bodegaje. 

 

 

3.2.7 Función 7 

Para realizar las funciones descritas anteriormente, se requiere el dominio de los siguientes 

programas y sistemas: Siscomex, Persé, plataforma virtual de la DIAN siglo XXI, Microsoft 

Office y Excel. 

 

 

3.3 Nuevas actividades realizadas 

Algunas funciones adicionales a las anteriormente mencionadas son:  



INFORME FINAL DE PRÁCTICA BEST INTERNATIONAL CARGO                       25 

 

1. Aforosaduaneros. 

2. Elaboración de declaraciones andinas de valor. 

3. Carpetas de documentos para la DIAN. 

 

 

3.4 Actividades para llevar a cabo las funciones 

 

 

3.4.1 Función 1 

El objetivo fundamental de esta actividad es lograr que se de levante a la mercancía; para 

ello se debe presentar la documentación original completa al inspector de la DIAN cuando se 

trate de una inspección documental. Si se trata de una inspección física se debe poner la 

mercancía a disposición del inspector con su respectiva declaración de importación, si se 

identifica que el procedimiento se ha realizado correctamente el inspector procederá a darle 

levante a la mercancía. 

 

 

3.4.2 Función 2 

Cuando una importación supera los 5000 USD valor FOB (Free OnBoard) se debe 

proceder a elaborar una declaración andina de valor la cual permite determinar el valor aduana 
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de las mercancías importadas, dicha declaración se debe presentar en conjunto con la declaración 

de importación. 

 

 

3.4.3 Función 3 

En este proceso se deben archivar en una carpeta todos los documentos que podrían ser 

solicitados por parte de la DIAN en una eventual revisión de estos posterior a 10 años de 

finalizada la importación, tales documentos son: la declaración de importación, el documento de 

transporte con certificado de fletes, la factura comercial, la consulta de inventario, certificado de 

seguro, registro de importación (si aplica para el tipo de mercancía), certificado de origen (si hay 

reducción del arancel) y el mandato aduanera, todos los documentos anteriores deben ser 

originales. 

De la Figura a la Figura 10 se pueden observar las actividades desarrolladas de acuerdo 

alas funciones asignadas durante la práctica profesional. 

 

 

 
Figura 1. Proceso de reconocimiento de 

mercancía 

 Figura 2. Proceso de reconocimiento de 

mercancía 
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Figura 3. Proceso de reconocimiento de 

mercancía 

 Figura 4. Proceso de reconocimiento de 

mercancía 

 

  

 
Figura 5. Retiro de mercancías  Figura 6. Digitación y confirmación de 

declaraciones de importación 
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Figura 7. Instalaciones de Best International 

Cargo Ltda. 

 Figura 8. Aeropuerto de carga de Bogotá 

 

 

 
Figura 9. Liberación de guía en empresa 

transportadora 

 Figura 10. Muelles para retiro de mercancía 

en el aeropuerto de carga Bogotá 

 

Del Apéndice A al Apéndice F se evidencian los formatos que se deben diligenciar  para el 

desarrollo de las diferentes actividades de importación y que durante el tiempo de pasantía 

fueron diligenciados y/o gestionados por el estudiante en práctica como parte de las 

funciones asignadas. 
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3.5 Cronograma de actividades 

La Tabla 1 permite observar de manera detallada las actividades realizadas durante el 

desarrollo de la práctica profesional.  

 

 

 

 

Tabla 1. Cronograma de actividades de la práctica profesional en negocios internacionales 

Actividad/Mes julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre enero febrero 

Reconocimientos 

o 

preinspecciones 

de las 

mercancías. 

X X X X X X X X 

Digitación y 

confirmación de 

las declaraciones 

de importación. 
 

X X X X X X X 

Pagos de 

impuestos, 

radicación y 

desglose de 

documentación. 

 
X X X X X 

 
 

Radicación y 

desglose de 

documentos. 
    

X X X X 

Liberación de 

guías. 
X X X X X X X X 

Retiros de 

mercancías.   
X X X X X X 
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Actividad/Mes julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre enero febrero 

Manejo de 

programas y 

sistemas para 

realizar 

importaciones y 

exportaciones. 

X X X X X X X X 

Aforos 

aduaneros.   
X X X 

  
 

Elaboración de 

declaraciones 

andinas de valor. 
  

X X X X X X 

Carpetas de 

documentos para 

la DIAN. 
     

X X X 

Nota: La práctica se desarrolló durante 7 meses consecutivos a partir del 15 de julio de 2015 

(mes 1) hasta el 15 de febrero de 2016 (mes 7) 

Fuente: Elaboración propia. 

4 Marco conceptual y normativo 

Para la realización de las funciones asignadas durante el tiempo de la práctica empresarial se 

partió de lo establecido en la normatividad aduanera vigente, la cual se encuentra consignada en 

el Estatuto Aduanero, al respecto se tuvo en cuenta lo siguiente: principios generales del estatuto 

aduanero, obligación aduanera en la importación y la sistematización de procesos.  Las 

particularidades conceptuales y normativas se mencionan a continuación: 

 

 

4.1 Estatuto Aduanero: principios generales 

 Título I: disposiciones generales, capítulo I: ámbito de aplicación, articulo 2:   

 Principio de eficiencia. En las actuaciones administrativas relativas a la función  

aduanera, siempre prevalecerá el servicio ágil y oportuno para facilitar y dinamizar el 
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comercio exterior.  

 Principio de favorabilidad. Si antes de la firmeza del acto que decide de fondo la  

imposición de una sanción o el decomiso, se expide una norma que favorezca al 

interesado, la autoridad aduanera la aplicará oficiosamente, aun cuando no se hubiere 

solicitado. 

 Principio de justicia. En las actuaciones administrativas relativas a la función  

aduanera, se deberá tener siempre por norma que se trata de un servicio público, que la 

aplicación de las disposiciones aduaneras deberá estar presidida por un relevante espíritu 

de justicia y que el Estado no aspira a que al usuario aduanero se le exija más de aquello 

que la misma Ley pretende. 

 Principio de prohibición de doble investigación por la misma infracción o  

aprehensión por el mismo hecho. En virtud de este principio, a nadie se le podrá imputar 

más de una vez, la misma conducta sancionable, ni se podrá aprehender más de una vez 

la mercancía por la misma causal, salvo que exista orden de otra autoridad competente. 

 Principio de seguridad y facilitación en la cadena logística de las operaciones de  

comercio exterior. Las actuaciones administrativas se cumplirán en el marco de un 

sistema de gestión del riesgo, para promover la seguridad de la cadena logística y facilitar 

el comercio internacional. 

 Principio de tipicidad. En virtud de este principio, para que un hecho u omisión  

constituya infracción administrativa aduanera, o dé lugar a la aprehensión y decomiso de 

las mercancías, o a la formulación de una liquidación oficial, deberá estar previsto en la 

forma, en los términos y condiciones que se establecen en el presente Decreto. No 

procede la aplicación de sanciones, ni de causales de aprehensión y decomiso, por 
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interpretación analógica o extensiva de las normas. 

 

4.2 Estatuto aduanero: la obligación aduanera en la importación 

 Título II, Capítulo I, art. 21. Alcance. La obligación aduanera nace con las  

formalidades aduaneras previas a la introducción de la mercancía de procedencia 

extranjera al territorio aduanero nacional. Comprende la presentación de la mercancía de 

procedencia extranjera a la autoridad aduanera, la presentación de la declaración 

aduanera, el pago de los derechos e impuestos causados por la importación y de los 

intereses, valor de rescate y sanciones, a que haya lugar; así como la obligación de 

obtener y conservar los documentos que soportan la operación, presentarlos cuando los 

requiera la autoridad aduanera, atender las solicitudes de información y pruebas y en 

general, cumplir con las exigencias, requisitos y condiciones establecidos en las normas 

correspondientes. 

 Título II, Capítulo I, Art. 22. Hecho Generador. La obligación aduanera relativa al  

pago de los derechos e impuestos causados por la importación, nace con la introducción 

de las mercancías al territorio aduanero nacional. 

 Título II, Capítulo I, Art. 23. Sujeto Activo y Pasivo de la Obligación Aduanera  

relativa al Pago de los Derechos e Impuestos a la Importación. Son sujetos de la 

obligación aduanera relativa al pago de los derechos e impuestos a la importación, de los 

intereses, valor de rescate y sanciones 

 Título II, Capítulo I, Art. 24. Aplicación de los Derechos e Impuestos, Tipos y Tasas  

de Cambio. Los derechos e impuestos causados por la importación, así como los tipos de 

cambio y tasas de cambio, aplicables, serán: los vigentes en la fecha de presentación y 
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aceptación de la respectiva declaración aduanera, cuando se trate de una inicial; Los 

vigentes en la fecha de la presentación y aceptación de la declaración inicial cuando se 

trate de una declaración de corrección, o los vigentes en la fecha de la presentación y 

aceptación de cualquier otra declaración que la antecede; Los vigentes en la fecha de la 

presentación y aceptación de la declaración inicial, cuando se trate de una declaración de 

modificación en los regímenes suspensivos. Los vigentes en la fecha de la presentación y 

aceptación de la declaración de modificación, en el régimen con franquicia o exoneración 

de derechos e impuestos a la importación; o en el régimen de depósito aduanero; Los 

vigentes en la fecha de la presentación y aceptación de la declaración inicial, cuando se 

trate del régimen de importación temporal de mercancías alquiladas o con contrato de 

arrendamiento o “leasing”; Los vigentes en la fecha de llegada, en los regímenes de 

tráfico postal, envíos de entrega rápida o mensajería expresa y viajeros. 

 Título II, Capítulo I, Art. 25. Conversiones Monetarias. El valor en aduana de las  

mercancías importadas se determinará en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

 

4.3 Estatuto aduanero: sistematización de procesos 

 Capítulo II, sección I, art. 4. Servicios informáticos electrónicos: Los procedimientos  

para el cumplimiento de las formalidades, operaciones u obligaciones aduaneras, así 

como para la aplicación de los diferentes destinos aduaneros, incluidos los regímenes 

aduaneros, deberán llevarse a cabo mediante el uso de los Servicios Informáticos 

Electrónicos. Para el desarrollo y facilitación de dichas operaciones, la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales expedirá normas y establecerá los parámetros técnicos y 
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procedimientos que regulen la emisión, transferencia, digitalización, uso y control de la 

información, en relación con tales operaciones. La información de los Servicios 

Informáticos Electrónicos deberá estar soportada por medios documentales, sean 

magnéticos o electrónicos y se reputará legítima, salvo prueba en contrario 

 Capítulo II, sección I, art. 5. Trámites Electrónicos. Los regímenes aduaneros, así  

como las operaciones aduaneras especiales y demás formalidades aduaneras, deberán 

tramitarse y presentarse en los formularios y formatos oficiales que para el efecto 

determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a través de medios 

electrónicos.  

 Capítulo II, sección I, art. 6. Sistema de Identificación Electrónico. Toda declaración  

aduanera que se presente a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, requiere de 

la utilización del mecanismo de firma electrónica. Así mismo, requerirán firma 

electrónica, aquellos documentos que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales. 

 Capítulo II, sección I, art. 7. Contingencia. Únicamente se tomará como caso de  

contingencia, el derivado de fallas en los Servicios Informáticos Electrónicos, 

demostradas conforme lo establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. En 

estos casos, la autoridad aduanera autorizará el trámite a través de un mecanismo 

diferente o en forma manual, mediante la presentación de documentos físicos, sin 

perjuicio de la obligación de surtir el trámite a través de los Servicios Informáticos 

Electrónicos, una vez se restablezca el servicio. 

 

 

5 Aportes 
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5.1 Aportes ala empresa BEST INTERNATIONAL CARGO LTDA. 

Durante el tiempo desempeñado como practicante en la empresa BEST 

INTERNATIONAL CARGO LTDA. se aportó trabajo de calidad y responsabilidad con la 

empresa, basado en la formación académica y valores personales, los cuales transmitieron a la 

empresa la confianza suficiente a la hora de delegar las funciones ejercidas, principalmente 

aquellas que de no ser realizadas con el conocimiento necesario, de manera seria y 

comprometida podrían acarrear sanción por parte de la DIAN.  De igual manera, se le brindó a la 

empresa la posibilidad de ajustar sus procesos y procedimientos internos de manera profesional a 

través de acciones más estructuradas que en el corto plazo mejorarán su dinámica interna. 

 

 

5.2 Aportes de laempresa BEST INTERNATIONAL CARGO LTDA.a la formación profesional 

del practicante 

El aporte más influyente que se adquirió de la empresa durante el tiempo de práctica fue la 

posibilidad de implementar los conocimientos adquiridos a lo largo del tiempo estudiado en la 

universidad en un ambiente real dentro del campo de las importaciones y otros temas de interés 

para los negocios internacionales.  De igual manera, la confianza brindada al promover ciertas 

responsabilidades en el estudiante, tales como confirmar declaraciones de importación y de 

representar a la empresa ante los depósitos y agencias de aduana, ayudó para conocer lo que 

implica tener la presión de ejecutar bien los procesos para mantener el buen nombre de la 

empresa y de los jefes.  Esto constituyó una motivación constante para potenciar las fortalezas 

académicas y personales y minimizar las debilidades en el ejercicio profesional.  Otros aportes 
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importantes fueron conocer la ubicación y dinámica interna de lugaresque todo profesional de los 

negocios internacionales debe conocer tales como, el aeropuerto internacional de carga, zona 

franca de Bogotá, policía antinarcóticos y diferentes depósitos aduaneros importantes de la 

ciudad de Bogotá como Aintercarga SA, Roldan SA, Consimex SA, entre otros. 

 

 

6 Conclusiones y recomendaciones 

 Durante el tiempo que se estuvo realizando la práctica de negocios internacionales se  

tuvo la satisfacción de haber realizado el trabajo de acuerdo a las expectativas que tenía la 

empresa, fue una experiencia que enriqueció todos los aspectos de la vida tanto personal 

como laboral.  

 El espacio de pasantías en BEST INTERNATIONAL CARGO LTDA. fue acertado,  

toda vez que permitió afianzar todos los conocimientos adquiridos a lo largo del tiempo 

cursado en la universidad Santo Tomas, se obtuvo nuevos conocimientos realmente 

importantes para la formación como profesional. 

 El ambiente laboral de la empresa permitió que se desarrollaran los procesos de  

manera eficiente y armónica, a la vez que acogió al estudiante en práctica en un contexto 

geográfico diferente al de su ciudad de origen. 

 Se recomienda promover al interior de la universidad  la posibilidad de realizar las  

prácticas profesionales en ciudades distintas a Bucaramanga con el propósito de cualificar 

los elementos profesionales recibidos en diferentes campos de acción. 

 Se sugiere mejorar los espacios de comunicación entre el tutor y el practicante, los  
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cuales deben ser más constantes y en lo posible que haya una visita presencial del tutor 

mismo durante el tiempo de práctica. 
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Apéndices 

Apéndice A: Formato de declaración de importación 
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Apéndice B:Formato de declaración andina de valor 
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Apéndice C:Formato de documento de transporte aéreo (guía aérea) 
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Apéndice D:Formato de acta de reconocimiento 
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Apéndice E:Formato de certificado de origen 
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Apéndice F:Guía liberada con el número y fecha de manifiesto 

 

 

 


